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En Écija a 7 de agosto de 2019.—El Alcalde en funciones, José Antonio Rodríguez López (Decreto núm. 2019/2607, de fecha 

36W-6134

————

ÉCIJA

Don José Antonio Rodríguez López, Alcalde en funciones del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber: Que, con fecha 6 de agosto de 2019 he tenido a bien aprobar mediante Resolución núm. 2019/2612, el Padrón de 
Cotos de Caza del año 2019, estableciendo el periodo de pago en voluntaria del 21 de octubre de 2019, al 23 de diciembre de 2019. 

-

de Gestión y Recaudación Municipal, sita en calle del Conde núm. 23, durante el plazo de 15 días contados a partir de la publicación 

En Écija a 7 de agosto de 2019.—El Alcalde en funciones, José Antonio Rodríguez López (Decreto núm. 2019/2607, de fecha 

36W-6135

————

GERENA

Que aprobado inicialmente en sesión plenaria extraordinaria de fecha 31/07/2019, el Presupuesto General para el ejercicio 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público 
el resumen por capítulos del Presupuesto General, así como la plantilla de Personal, según el siguiente detalle:

I.
Presupuesto del Ayuntamiento

Ingresos: Resumen por capítulos:
Capítulo Denominación 2019

I 2.209.321,88
II 44.801,09
III 664.493,12
IV 3.025.029,42
V 12.992,60

5.956.638,11
VI 0,00
VII 0,00

5.956.638,11
VIII 0,00
IX 0,00

0,00
0,00

Total estado de ingresos: 5.956.638,11

Gastos: Resumen por capítulos:
Capítulo Denominación 2019

I 2.665.327,25
II 1.950.499,96
III 106.772,23
IV 73.956,63
V 0,00

4.796.556,07
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Capítulo Denominación 2019

VI 377.287,90
VII 500,00

5.174.343,97
VIII 0,00
IX 782.294,14

782.294,14
1.160.082,04

Total estado de gastos 5.956.638,11

Presupuesto de la Sociedad Municipal Gerena Siglo XXI

Previsión de ingresos:

Capítulos Denominación Euros

V Ingresos patrimoniales 8.736,00
Total: 8.736,00

Previsión de gastos:
Capítulos Denominación Euros

II Gastos en bienes corrientes y servicios 8.736,00
Total: 8.736,00

Presupuesto de ingresos consolidado 2019

Capítulo Denominación ingresos Total consolidado

1 Impuestos directos 2.209.321,88
2 Impuestos indirectos 44.801,09
3 Tasas y otros ingresos 664.493,12
4 Transferencias corrientes 3.025.029,42
5 Ingresos patrimoniales 21.728,60

Total ingresos corrientes: 5.965.374,11
6 Enajenación de inversiones -
7 Transferencias de capital -

5.965.374,11
8 -
9 -

-
Total ingresos capital: -

Total ingresos: 5.965.374,11

Presupuesto de gastos consolidado 2019

Capítulo Denominación gastos Total consolidado

1 Gastos de personal 2.665.327,25
2 Gastos bienes corrientes y servicios 1.959.235,96
3 106.772,23
4 Transferencias corrientes 73.956,63

4.805.292,07
6 Inversiones reales 377.287,90
7 Transferencias de capital 500,00

5.183.079,97
8 -
9 782.294,14

782.294,14
Total gastos capital: 1.160.082,04

Total estado de gastos: 5.965.374,11

III.

Denominación Grupo subgrupo Número Vacantes

A1 1
A1 1 1
A1 1 1

Total: 3 2
2. Escala de Administración General. Sub. Técnica. Tec. Superior

A1 1
A1 1
A1 1 1

Total: 3 1
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Denominación Grupo subgrupo Número Vacantes

3. Escala de administración general. Sub. Tecnica. Tec. Medio
A2 1

Total: 1
4. Escala de Administración General. Sub. Administrativa

C1 2
Total: 2

5. Escala de administración general. Sub. Auxiliar
5.1 Auxiliares C2 3 1

Total: 3 1
6. Escala de Administración Especial. Sub. Servicios Especiales

A2 1
C1 11 5

Total: 12 5
Total personal funcionario: 24 4

Denominación Número Vacantes

Grupo I
1
1

Total: 2
Grupo II

1 1
Total: 1 1

Grupo III
Grupo IV

1
2
1
1
1
1
1
1
1 1
1

Total: 11 1
Grupo V

5 1
1
2 1
1

Total: 9 2
23 9

Denominación Número

Monitor Cultural 1
Administrativo Servicios Sociales 1
Educador/a Social 1
Animador Socio-Cultural 1
Asesora Jurídica CIM 1
Dinamizador CIM 1
Agente Desarrollo Juventud 2
Agente Guadalinfo 1
Auxiliares Ayuda a Domicilio 22
Profesor Música 10
Peón Jardinero 2
Peón Limpieza Viaria 8

Total: 51

Denominación Número Vacantes

Asesor de Obras 1 1
Total: 1 1
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36W-6127

————

GUILLENA

Don Lorenzo José Medina Moya, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 31 de julio del 2019, adoptó entre otros, el 

De conformidad con lo previsto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se somete el expediente a información pública por un plazo de treinta días contados desde el siguiente a su publicación en el 

-

En Guillena a 22 de agosto de 2019.—El Alcalde-Presidente, Lorenzo José Medina Moya.
34W-6043

————

MARCHENA

Doña María del Mar Romero Aguilar, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 30 de agosto del año en curso, expediente 

-

En Marchena a 30 de agosto de 2019.—La Alcaldesa-Presidente, María del Mar Romero Aguilar.
36W-6119

————

MARCHENA

Doña María del Mar Romero Aguilar, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que transcurrido el plazo legal de exposición al público y no habiéndose presentado reclamaciones al expediente 

Marchena para el ejercicio 2.019, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 22 de febrero del año en curso por importe 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el resumen por capítulos del mismo con el siguiente detalle:

Créditos extraordinarios

........................................................................................................... 199.675,96 €

 Operaciones de capital:

 ......................................................................................... 199.675,96 €

 ................................................................................................... 199.675,96 €

-
-

En Marchena a 30 de agosto de 2019.—La Alcaldesa-Presidente, María del Mar Romero Aguilar.
36W-6120

————

MARCHENA

Doña María del Mar Romero Aguilar, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que transcurrido el plazo legal de exposición al público y no habiéndose presentado reclamaciones al expediente 

Marchena para el ejercicio 2019, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 22 de febrero del año en curso por importe 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el resumen por capítulos del mismo con el siguiente detalle:

Créditos extraordinarios

........................................................................................................... 185.192,70 €

 Operaciones de capital:

 ......................................................................................... 185.192,70 €

 .................................................................................................... 185.192,70 €


